
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 
 

 

  
TRIBUNAL SUPERIOR DE MONTERÍA 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 
Ref. Ordinario Laboral  
Demandante: SONY MARÍA MANJARREZ MORALES 
Demandado: UGPP Y OTROS 
Rad. 23-417-31-03-001-2018-00395-01 Fol. 128-21 

 

 
Montería, veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la H. Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral en providencia adiada 31 de octubre de 2023, 

que NO CASÓ el fallo dictado el 25 de octubre de 2022, por el Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Montería Sala Civil – Familia – Laboral, 

dentro del proceso del epígrafe. 

 

Por secretaría dispóngase los trámites del caso frente a tal 

pronunciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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TRIBUNAL SUPERIOR DE MONTERÍA 

SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

 
Ref. Ordinario Laboral  
Demandante: ALBA NIDIA WILCHES MERCADO 
Demandado: CLINICA MONTERÍA S.A. 
Rad. 23-001-31-05-002-2018-00358-01 Fol. 182-20 

 

 
Montería, veintidós (22) de febrero dos mil veinticuatro (2024). 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la H. Corte Suprema de Justicia 

Sala de Casación Laboral en providencia adiada 23 de mayo de 2023, que 

NO CASÓ el fallo dictado el 31 de mayo de 2021, por el Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Montería Sala Civil – Familia – Laboral, dentro del 

proceso del epígrafe. 

 

Por secretaría dispóngase los trámites del caso frente a tal 

pronunciamiento.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PJAC  

 
 

PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CÁEZ 
Magistrado Ponente 

 
 

 
FOLIO 083-2024 

Radicación No. 23001310300220220004201 
 

Montería, Córdoba, veintidós (22) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024).  

 

Sería del caso pronunciarnos sobre la admisibilidad del 

recurso de apelación incoado en contra de la sentencia de 

primera instancia (feb. 13/2024) dictada en el asunto de la 

referencia, sino fuese porque se advierte que el juzgado de 

primer nivel mediante proveído de 21 de febrero de 2024 

ordenó la anulación del reparto efectuado a fin de ocuparse 

del recurso de reposición presentado en contra del auto que 

concedió la apelación adhesiva1. 

 

Por lo expuesto se 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER el expediente de la referencia a 

su oficina de origen, conforme a lo anotado ut supra.  

 

SEGUNDO: Por secretaría háganse las anotaciones y 

desanotaciones de rigor en el Sistema Justicia XXI WEB – 

TYBA. 

 
1 Vid. Doc. «63-AutoAnulaEnvioExpediente» 
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PJAC  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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PABLO JOSÉ ÁLVAREZ CÁEZ 

Magistrado Sustanciador 
 

FOLIO 364-2023 
Radicación No. 23466318900120210008901 

 
 

Montería, Córdoba, veintidós (22) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024)   

 

Luego del examen de rigor se observa que en el sublite es 

necesario prorrogar hasta por 6 meses más el término para decidir 

la instancia, en un todo de acuerdo con el artículo 121 del CGP. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE, 

 

Primero: Prorrogar hasta por seis (6) meses más el término 

para desatar el recurso de apelación en el caso ejusdem. 

Segundo: Oportunamente vuelva el asunto al despacho para 

proveer. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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